
Verbal de Menor Cuantía Rdo. 2019-01412 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.  

 
Proceso Verbal de Menor Cuantía 

(Restitución Inmueble Arrendado) 

Demandante Fernando Alberto Cadavid Ruiz 

Demandado Hernán de Jesús Gómez Orozco 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01412 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere a la parte actora por 
segunda ocasión 

 

 
Se requiere a la parte demandante, por segunda ocasión para que se sirva 

informar, si ya se hizo la devolución a sus propietarios de bienes muebles y 

enseres que se encontraban dentro del inmueble ubicado en la Calle 31 No. 

70- 60 de Medellín (ver diligencia secuestro fl. 76 Doc. 44), al momento de la 

diligencia de comisión encomendada y que no hacían parte de ésta, y que 

fueron dejados a su cargo con dicho propósito (devolución a sus dueños), por 

el Juzgado Treinta Civil Municipal Para el Conocimiento Exclusivo de 

Despachos Comisorios de Medellín. 

 

Envíese la presente providencia, vía correo electrónico a la parte demandante, 

a través de la secretaría del Despacho 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10.-  
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